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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS 
Servicio de Formación, empleo y deSarrollo local 

Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno de la Excma. Diputación Provincial, 
celebrada el día 14 de abril de 2023, se aprobó la resolución de concesión de las 
subvenciones del Plan II Discapacitados 2023, con el siguiente tenor literal: 

«8. – Resolución de la convocatoria de subvenciones del Plan II Discapacitados 
2023, financiadas íntegramente por la Diputación Provincial de Burgos, en régimen de 
concurrencia competitiva, para la contratación temporal por parte de los municipios de la 
provincia de burgos con población igual o inferior a 20.000 habitantes, de personas 
desempleadas con discapacidad que se encuentren inscritas en el Servicio Público de 
Empleo de Castilla y León, para la realización de obras o servicios de interés general y 
social. 

De conformidad con lo dispuesto en la Base Décima de las reguladoras de las 
subvenciones del Plan de Empleo II Discapacitados 2023, la resolución de concesión de 
subvenciones será formulada por la Comisión de Valoración, previo informe del órgano 
instructor. Dicha comisión está compuesta por los miembros de la Comisión de 
Cooperación y Desarrollo: Comercio, Consumo y Empleo Rural. 

En sesión celebrada el 30 de marzo de 2023, dicha comisión ha aprobado por 
unanimidad, conforme al informe previo del órgano instructor, la propuesta de resolución 
de concesión de subvenciones del Plan II Discapacitados 2023. Consta en el expediente 
el certificado del dictamen emitido por la comisión firmado por el secretario delegado. 

El citado dictamen estaba condicionado a la recepción del informe preceptivo al 
que se refiere el artículo 7.4. LRBRL relativo a la sostenibilidad financiera, habida cuenta 
de que el informe igualmente preceptivo al que se refiere el mismo artículo, relativo a la 
inexistencia de duplicidades, ya se había emitido en la fecha de la Comisión Informativa 
de 30 de marzo de 2023. 

Consta en el expediente informe de fiscalización de la Intervención de fecha 11 de 
abril de 2023. 

Sometido el asunto a votación, la Junta de Gobierno, en votación ordinaria y por 
unanimidad, acuerda: 

Primero. – Resolver la convocatoria correspondiente al Plan II Discapacitados 2023, 
en régimen de concurrencia competitiva y financiadas íntegramente por la excelentísima 
Diputación Provincial de Burgos, para la contratación temporal por parte de los municipios 
de la provincia de Burgos con población igual o inferior a 20.000 habitantes, de personas 
desempleadas con discapacidad que se encuentren inscritas en el Servicio Público de 
Empleo, para la realización de obras y servicios de interés general y social, en los términos 
siguientes: 
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A)  Conceder la subvención correspondiente al Plan II Discapacitados Empleo 2023, 
a los siguientes municipios, por el importe que se indica: 
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B)  Denegar la subvención correspondiente al Plan II Discapacitados 2023, a los 
siguientes municipios, por el motivo que consta: 

 
* Conforme a la base 4.ª y 10.ª de la Conv. PLAN II 2023, y base 12.ª Conv. Plan II 2022 

Segundo. – Acordar la incorporación del crédito sobrante, que asciende a la 
cantidad de 15.000,00 euros, al Plan I 2023, de conformidad con lo dispuesto en el punto 
3 de la base decimoprimera de las reguladoras de la presente convocatoria. 

Tercero. – Publicar la presente resolución en Boletín Oficial de la Provincia surtiendo 
esta los efectos de la notificación individualizada, de conformidad con lo establecido 
artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, así como en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones (artículo 18 de la Ley General de Subvenciones). 

Cuarto. – Facultar al Excmo. señor presidente o señor diputado en quien delegue, 
para la firma de cuantos documentos sean precisos para la plena ejecutividad del presente 
acuerdo». 

Contra este acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
potestativo de reposición ante la Junta de Gobierno de la Diputación Provincial de Burgos, 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia, de conformidad con el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin 
perjuicio de interponer directamente en el plazo de dos meses recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Burgos, en virtud de 
lo dispuesto en los artículos 8 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

En Burgos, a 17 de abril de 2023. 
El secretario general, 

José Luis M.ª González de Miguel
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